
J.4 LA REPUBLICA 

Nueva carga de MalavassL contra el Rector 
En una tercera exposición, E:l 

Ministro de Educación Públi-
ca, licenciado Ma lavassi vm·. 
gas, le dice al Rector de la Uni 
versidad que ''con mucno f{US 
to voy a aportar las razones 
juridicas e históricas de mi 
pensar sobre el asunto de ha
ber otorgado la Universid3d H 
tulos de profesor de SeguuC!a 
Enseñanza, sin haberse cumpli
do ios requisitos estipulados 
por la .Asamblea Universitaria". 

La nueva declaración mi :1l1-
terial , es la siguiente: 

8.--Los mal fundamentados 
consejos del Asesor Legal. 

- La Universidad ha cambiado 
de Asesor Legal. Si no se hubi• 
se conocido el cambio, se hu· 
biese adivinado por el solo p;1.
recer que de este Asesor a co
gió el Sr. Rector y publicó r.o
mo suyo en la carta que r emi
tió al Ministro de E<lucacióa y 
mandó publicar en los periódi
cos. Me refiero a la carta en 
que expresa el Sr . Rector QL\e 
••por poco caigo al suelo". Di· 
c·hosamente tal cosa no ocu
rrió . 

Me solicita e¡ 1eñor Redor, 
lll final de esa su carta que 
aporte "las razones jurídicas en 
<¡ue asienta sus puntos de vis
ta" . Con mucho gusto, Sr. Rect 
tor, voy a aportar la razones 
j1.1rídicas e históricas de mi pen 
sar sobre el asunto de h aber 
otorgado la Universidad UtLilo1 
de profesor de Segunda Ense
fianza sin haberse cumplido lo• 
requi¿itos estipulados por la 
Asamblea Universitaria. Usted 
comprenderá que el pobre Mi
nistro de Educación no es wn 
"atildado jurisconsulto" co'!lo 
1u asesor legal, por ello no ten 
drá la frase galana y el estilo 

profundo para tratar materl.a 
bn singular, pero espero lo
grar alguna claridad rela~iva al 
fondo del asunto. 

Sostuve y oostengo que cier· 
tas personas, con tal de lograr 
imponer su criterio, llevaron al 
Alma Mater "hasta e¡ grave 
extremo de quebrantar el E~
tatuto Orgánico y las disposi-

ciones de la Asamblea Univer
sitaria de 1955 (cuatro años 
y tesis de graduación)" . 
¿ Cómo pruebo tal asevel·a
ción? Para dar respuesta a su 
segunda carta, voy a 1eguir el 
camino da Ir aefialando las fal
r;edades o debilidades de la ar
gumentación del Asesor Legal 
de la Universidad. El artkulo 
109 del Estatuto Orgánico de 
Ja Universidad es claro en exi 
¡ir la Tesis de graduación pa
ra poder recibir el titulo de pro 
fesor de segunda ensefianza. 
Ello 1e ha incumplido por la 
Universidad (por el Consejo). 

Expresa su A.sHor Legal que 
"el articulo 1011 del Estatuto 
orgánico ha perdido vigencia". 
De allf en adelante el parec'.!r 
del señor Aeesor Legal se en
maratía por desconocimiento de 
la historia y la juridicidad de 
la Universidad. Veamos: el nr
tfeü.1o 1011 del Jllltatuto Orgt.ni 
co no 1e puede derogar ~ino 
por el procedimlento que 1efí:l
la el mismo Estatuto. Tal "lro
cedimiento estA. teflalado en el 
articulo 29 . No debe olvidarse 
que el Estatuto vieñe a ser co 
mo la Carta Ma¡na de la Ins
titución. · El Consejo, del que fe 
dice que modificó el articulo 
1011, ni 1iquiera mandó a Publi· 
oar la modificación en La Ga
ceta, tal como e1 obligado. 

Pero hay mb, e1 Comejo, 
aunque quisiera o aunque hu· 
blese querido no tiene po~es
tad por 11 1olÓ d• modificar tal 
articulo. ¡Por qu•? Porque a• 
basa en resoluciones de la 
Asamblea Universitaria, la que 
en 191!!1 tomó entre otros, 101 
1iguientes acuerdos (TO'.ll.O I 
del libro de Acta1 de la Asam 
blea Univenlta'rla, Folio 105 i: 
"111 - La Facultad de Educa
ción que H crea por este mis 
mo acuerdo otorgarA el titulo 
de Profesor de Se¡unda Ense-
11.anza después de CUATRO 
AAOS DE ESTUDIO, ademi\s 
del titulo de profesor de Ense-
11.anJ:a Primaria ... 

16.-Lo• aspirante.. al titulo 
de Profesor de Segunda En-
1etl.anza deberAn recibir los cur 

liOS científicos y literarios que 
exija su plan de estudios en ia 
Facultad de Ciencí~s y Letras. 

17-LAS TESIS DE GilA-
DUACION DE LOS PROFESO 
RES DE SEGUNDA ENSEÑAN
ZA estarán bajo el control y 
la calificación de la Facultad de 
Ciencias y L etras y deberán te 
ner' carácter académico". ¿Quién 
puede modificar esos acuerdos 
de la Asam 'blea Universitaria? 
Recuér dese que según el Esta
tuto Orgll.nico "LA ASAM
BLEA CONSTITUYE LA AU
TORIDAD MAXIMA DE LA 
INSTITUCION"' 

En los últimos tiempos el 
Consejo le ha perdido todo res 
peto a la Asamblea, lo cual 
quebranta evid'entemente la í•
rarquia que debe existir entre 
los diversos órganos de la Uni
versidad. 

En próximos artículos conti
nuaré examinando "los mal fun 
damentados Consejos de¡ Asesor 
Legal" de la Universidad que 
d Sr . Rector tuvo a bien aco• 
¡er sobre el asunto motivo d• 

estas rE:11puestas. 

Gulllermo Malavassl V. 
Ministro rle Educación 

Pública 


